
 

 
 
 
 

 
 

SHCP / Anteproyecto de la Octava Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2018. Tratamientos y 

estímulos fiscales que no son aplicables 
conjuntamente 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través 
de su página de Internet: www.sat.gob.mx, el Anteproyecto de la 
Octava Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2018, que contempla: 
 
1. Tratamientos y estímulos fiscales que no son aplicables 

conjuntamente con los estímulos fiscales a la producción teatral 
nacional, artes visuales, danza, música, investigación y desarrollo 
de tecnología, deporte de alto rendimiento y proyectos de 
inversión en la producción y distribución cinematográfica nacional. 
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